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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47*50 pesetas.
■Por seis meses. 9*10
Por tres id.......  4*90

Viernes 6 de Febrero. Número 22.

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por sois meses. 10*65
Por tres id....... 6

Un número.......  0*25
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sarlos á manos de los Excmos. Sres. 
Gobernadores civiles de las pro
vincias del distrito de su digno 
mando para que estos los den el 
curso correspondiente á los prin
cipales Hospitales civiles de las 
mismas, incluyéndole al propio 
tiempo los modelos á los que han 
de atenerse para su formación. Se 
exceptúan de estos Hospitales el 
de Santander, Soria y Aranda de 
Duero, por ser asistidos los enfer
mos militares que ingresan en los 
mismos por Médicos de Sanidad, á 
los que se les han remitido por esta 
Subinspeccion los ejemplares ne
cesarios. — Y con inclusión de los 
formularios que se citan lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y 
fines que se indican.))

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento y cumplimiento 
por parte de los Sres. Directores de 
los Hospitales cívico-militares de 
la misma, así como copia del mo
delo á que en aquella se hace re
ferencia.

Burgos 4 de Febrero de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Sanidad.
Circular.

El Excmo. Sr. General Goberna
dor militar de esta Plaza, con fecha 
28 de Enero último, me dice lo que 
sigue:
I «El Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito, con fecha 26 del 
actual, me dice:

»Excmo. Sr.: El Jefe de Sanidad 
militar del distrito me dice lo si
guiente: " Excmo. Sr.: El Excmo. 
Sr. Director general del Cuerpo en 
circular de fecha 17 de Diciembre 
último me dice: = Con objeto de 
facilitar la redacción y remisión 
de los partes estadísticos mensua
les y anuales de los hospitales ci
viles y cívico-militares, cuyo mo
delo fué aprobado por Real órden 

de adquirir oportunamente en la 
Imprenta de Administración mili
tar el número de ejemplares sufi
cientes con cargo á la estancia 
medicinal, para que por conducto 
de los Directores Subinspectores 
se los faciliten con la antelación 
debida á todos los Hospitales civi
les y cívico-militares del distrito.

4. a Los Hospitales militares con 
los cuales se hayan celebrado ó se 
celebren contratos especiales en 
virtud de los cuales sean de su 
cargo estos documentos, se excep
túan de esta ventaja.

5. a Que á fin de evitar dudas y 
entorpecimientos se faciliten por 
los Jefes de distrito las instruccio
nes necesarias para la mejor inte
ligencia y redacción del nuevo 
modelo según se detallan en el 
ejemplar que es adjunto.

6. a Los Directores Subinspecto
res de los distritos me darán cuenta 
con toda la brevedad posible de 
haber cumplimentado esta cir
cular.

Lo que, con inclusión de 150 
ejemplares del parte mensual y 
anual á que se refiere la preinserta 
circular, tengo el honor de trasla
dar á V. E. por si tiene á bien pa

de 25 de Octubre último, he tenido 
á bien dictar las disposiciones si
guientes:

1. a Los Directores Subinspec
tores de los distritos pondrán en 
conocimiento de todos los Hospi
tales civiles y cívico-militares que 
desde l.° de Enero de 1885 se les 
facilitarán gratis los impresos ne
cesarios para la formación de los 
partes estadísticos según previene 
el modelo citado, del cual remiti
rán dos ejemplares, mensual y 
anualmente, á dichos Jefes de dis
trito. Estos conservarán un ejem
plar en su poder y enviarán el otro 
á esta Dirección general despues 
de visado y comprobado.

2. a ínterin no se disponga otra 
cosa, este será el único documento 
estadístico que se exija á los refe
ridos Establecimientos. Se excep
túa el Hospital de Logroño , que 
seguirá enviando el parte diario 
que hoy se remite.

3. a Los Directores de los Hos
pitales militares de Madrid, Bar
celona, Sevilla, Valencia, Coruña, 
Zaragoza, Granada, Valladolid, 
Badajoz, Pamplona, Burgos, Vito
ria, Palma de Mallorca, Santa 
Cruz de Tenerife y Ceuta, cuidarán 

A SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove- 

1,lle: dad en su importante salud.
A1

(De la Gaceta núm. 55 J

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Copia del modelo que se cita.

Cuerpos. Clases. Nombres.
Fecha 

de entrada. Dia de salida. Concepto 
en que sale. Diagnóstico.

Eslancias 
que causó 

en este mes.
Observaciones.



CEMENTERIOS.

Circulas-1.

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA.

opor-
Ayunta

Fresneda

Idem ...

Oña

Idem ...

Torresam

Valle Val
Circular. COMISION PROVINCIAL.

Valle de
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PROVID

Sres.
com-

solucion, 
pueblos d 
luir el ex;

Se acori 
clon de f< 
Contaduri 
de Febrei 
de 161036 
que se pu 
cial de la

Media filiación de José Sevillano 
del Amo.
Hijo de Vicente y de Eusebia, 

natural de Población de Campos, 
avecindado en Itero del Castillo,

Esta Junta, previas las formali
dades que señala la escritura de 
fundación de una Obra-pia hecha 
en el pueblo de Quintana de los 
Prados por D. Pedro Agustín Vi- 
vanco, ha acordado en sesión ce
lebrada el 26 de Enero último 
nombrar con derecho á la dote de 
doscientas cincuenta pesetas á la 
huérfana Jacoba del Arenal; natu
ral del mencionado pueblo, puesto 
que ha justificado hallarse ador
nada de las circunstancias que 
exige dicho fundador.

Lo que se hace saber por medio 
de este Boletín oficial, para que 
llegue á conocimiento de todos, y 
puedan acudir ante esta Junta 
cuando gusten los interesados que 
se consideren con iguales derechos 
que la agraciada; pues á oir recla
maciones de tal género está siem
pre dispuesta esta Corporación.

Burgos 4 de Febrero de 1885.— 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar. — El Secretario, Daniel 
González Miguel.

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 7 de Enero de 1885.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Francisco Aparicio y Ruiz, y 
asistencia de los Sres. De Santiago, 
Casaviella, Mendez, Bartolomé, y 
Fernandez Izquierdo, diose lectu- I 
ra del acta de la anterior de 3 del 
corriente y quedó aprobada.

El Sr. Aparicio, presidente, ma
nifestó que por hallarse retirado 
en casa el Sr. Ebro por una des
gracia de familia, conferenció ayer 
en concepto de Vicepresidente ac
cidental de la Comisión con el Sr. 
Gobernador acerca de la reunión 
que va á celebrarse esta noche con 
el fin de arbitrar recursos para 
aliviar en algo á los pueblos de las 
provincias 
que han sido víctimas de los ter
remotos, y que interpretando los 
sentimientos de la Comisión pro
vincial habiapuesto á disposición

Según me participa el Excmo. 
Sr. General Gobernador militar de 
esta provincia, no se ha presentado 
á la concentración ordenada por 
Real orden de 5 de Diciembre úl
timo para marchar al Ejército de 
Puerto Rico, donde ha sido desti
nado, el recluta con suerte para 
Ultramar de esta provincia José 
Sevillano del Amo, cuyas señas se 
expresan en la media filiación que 
á continuación se inserta.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan sin demora á su 
busca y detención, poniéndole,
caso de ser habido, á disposición 
de este Gobierno.

Burgos 4 de Febrero de 1885.
El Gobbrnador, 

CARLOS CRÉSTAR.

D. Rafae 
Juez c 

Vesta vi 
tido,

Hago 
de pobrf 
do por D 
natural 
Haro (Le 
de edad, 
curador 
de esta 
ad litem 
informal 
existenc

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, con fecha 
29 de Enero, me dice lo que sigue: 

«Consecuente este Centro con lo 
ordenado á ese Gobierno en 23 de 
Junio último acerca de las refor
mas que deben llevarse á cabo en 
los cementerios de los pueblos de 
esa provincia, he acordado decir 
á V. S. procure gestionar cerca de 
los Municipios para que sean un 
hecho las reformas de esos cemen
terios; pues como no se ocultará á 
la ilustración de V. S., es este
asunto de suma importancia para 
la salubridad de las poblaciones. 
De los resultados que obtenga, es
pero se servirá dar cuenta á esta 
Dirección general para los 
tunos efectos.»

En su consecuencia, los 
Alcaldes y Ayuntamientos
prendidos en el estado que se pu
blicó en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 112, de 13 de Julio 
último, procederán en el mas bre
ve plazo á la reforma ó clausura 
de los cementerios de sus respec
tivas localidades, teniendo pre
sentes las prevenciones de la indi
cada circular.

Burgos 5 de Febrero de 1885.
El Gobernador.

CARLOS CRÉSTAR.

L Estad 
en el año 
de este B(

de la expresada Autoridad superior 1 
de la provincia el Salón de sesiones 
de la Diputación para el objeto 
mencionado; y la Comisión acordó 
por unanimidad aprobar la reso
lución mencionada y autorizar al 
Sr. Aparicio ó al Sr. Presidente de 
la Diputación, si viniese á asistir 
á dicha reunión, para hacer pre
sente al Sr. Gobernador la conve- 
viencia deque se convoqueá dicha 
Corporation á reunión extraordi
naria sin pérdida de momento 
para que acuerde el donativo que 
debe hacer la Provincia en favor 
de los desgraciados que están su
friendo los males causados por la 
expresada catástrofe.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Juez de primera instancia de esta 
Capital, fechado en el dia 2 del 
actual trasladando un exhorto 
de igual autoridad judicial del 
partido de Miranda en que se 
interesa la expedición por el en
cargado del Archivo provincial 
de una certificación literal del li
bro catastro del Condado de Trevi- 
ño de las fincas urbanas pertene
cientes á aquel municipio y de las 
que pertenecen al pueblo ó villa 
de Treviño; y se acordó contestar 
señalando el dia 12 del actual y la 

. hora de las diez de la mañana 
, para la expedición de dicho certi- 
t ficado, á fin de que la autoridad 

mencionada pueda citar previa
mente á los Procuradores D. Gre
gorio Pineda y D. Próspero Ga
llardo, interesados en el expresado

I asunto.
Diose cuenta del oficio del Sr.

Gobernador, fechado en 5 del ac- I 
tual, trasladando otro del limo. Sr. 
Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio en que se 
comunica la concesión verificada 
por dicho Centro superior á D. 
Antonio Estefanía y Moreno de la 
plaza de alumno interno de la 
Sección de Perito Agrícola en el 
Instituto de Alfonso XII que tenia 
solicitada y que se le reservó por 
órden de 13 de Octubre último; y 
la Comisión acuerda quedar ente
rada, que se participe al interesa
do la concesión mencionada y que 
se dé cuenta de ella á la Diputa
ción en su próxima reunión ordi
naria.

Se acordó informar en sentido 
favorable á la pretensión de Lau

de Granada y Málaga | tista de Echevarría y Aranzana, 
padre de Siníbriano de Echevar
ría y Arena, quinto núm. 9 del sor
teo del Valle de Mena y reemplazo 
de 1883, de que se le devuelva la

provincia de Burgos, de oficio 
molinero, edad 21 años 9 meses, 
soltero, su estatura 1 metro 670 
milímetros, pelo castaño, cejas id., 
ojos garzos, nariz regular, barba 
ninguna,boca regular,color bueno.

cantidad de 1.500 pesetas con qne ¡ 
redimió su suerte de soldado.

Se acordó resolver en favor del A; 
Ayuntamiento del Valle de Valde- 
lucio la competencia seguida en-1 
tre dicho Valle y Salazar de Ama- ¡ 
ya sobre mejor derecho á la in
clusión del mozo Ensebio Barriu- 
so en sus respectivos alistamien
tos para el próximo reemplazo, y 
ordenar al de Salazar de Amaya 
que elimine del suyo al mozo 8 
mencionado.

En el expediente promovido por 
D. Juan Saez Marquina, vecino de® 
Barriosuso, distrito municipal de |g 
Santivañez del Val, alzándose del: ■' 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Santo Domingo de Silos® 
en 12 de Julio último en que se|Í 
ordenó al recurrente que se abs
tuviera bajo su responsabilidad delg 
recoger lo sembrado por segunda 
vez en un terreno contiguo á uní 
molino de su propiedad, sito enell 
punto llamado La Serna sobre el| 
rio Mataviejas, la Comisión acuer-: 
da informar al Sr. Gobernador que 
no ha lugar á dictar resolutioni 
alguna sobre el fondo de dicha 
pretensión por ser de la compe
tencia de los tribunales de justi
cia determinar lo que proceda' 
con arreglo á lo dispuesto por el 
art. 172 de la ley.

En el expediente sobre cons-
■ truccion de la sección de Santa
■ Maria del Campo al puente de 
• Escuderos en la carretera provin- 
> cial de Roa á Santa Maria del

Campo, vista la liquidación gene
ral que ha remitido el Director de 
carreteras provinciales de las 
obras de dicho trozo ejecutadas 
por el contratista D. José Vicente 
Arangüena, importante 44653 pe
setas 48 céntimos, la Comisión 
acuerda que pase á informe delg 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú-| 
blicas del Estado en la provincia.!

Para informar según proceda® 
en el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Alcalde^ 
de Cubillo del Campo, pidiendo! 
que se releve á dicho pueblo deg 
contribuir con bagajes y suminis-g 
tros en el cantón de Cogollos l| 
que pertenece, se acordó rogar »| 
la expresada Autoridad superior! 
de la provincia se sirva rnanife8'! 
tar si por su Autoridad se declarfl 
cabeza de cantón el citado pueblo! 
de Cubillo del Campo á virtud! 

del informe que emitió esta 
misión en 25 de Febrero de 188'- 
y en caso afirmativo la fecha t* 
que se hubiese dictado dicha ic



otorga á los de su clase, y solo 
para litigar sobre la existencia de 
un vínculo en Busto y Zuñeda, 
fundado por el Bachiller D. Lucas 
Martínez, y reclamar la adjudica
ción y posesión de los bienes vin
culados, contra los poseedores ó 
personas que á ello se opongan, 
notificándoles esta sentencia en la 
forma prevenida por la ley. Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Rafael G. Cosío.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. 
D. Rafael González de Cosío y Vega, 
Juez de primera instancia de esta 
villa, estando celebrando audien
cia en el dia de su fecha, de que 

doy fe. Briviesca 29 de Enero de 
1885.= Ante mí, Miguel Astarloa.

Y para que la notificación acor
dada tenga lugar, se expide la 
presente en Briviesca á 30 de Ene
ro de 1885.=Rafael González de 
Cosío.=E1 actuario, Miguel As
tarloa.

Cédula.

Por la presente y en cumpli
miento de providencia del 21 de 
Octubre, dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa, 
en demanda de pobreza intentada 
por D. Eladio Vesga y Caño, vecino 
de Quintanilla San García, se em
plaza á D. Basilio López, de igno- 

fl”e solución, con expresión de los 
pueblos designados para consti- 

r del luir el expresado cantón.
alde-. Se acordó aprobarla distribu- 

en- cion de fondos propuesta por la 
^ma- Contaduría para el próximo mes 
a in- fie Febrero por la cantidad total 
rriu- de 161036 pesetas 75 céntimos y 
nien- que se publique en el Boletín ofi- 
izo,y cial de la provincia.
maya
mozo

Se acordó conceder la limosna 
de 7‘50 pesetas mensuales por seis 
meses y á contar desde l.° de Ju
lio último á Maria Tamayo y Lo
renzo Gobantes, casados, vecinos 
de esta ciudad, á Romualdo Or
tega, viudo, que lo es de Arlanzon, 
á Melquíades Ruiz, casado, resi
dente en Fresno de Rodilla, y á 
Mariano Trescasa, viudo, vecino 

1 de Villagonzalo Arenas, y por siete 
: meses y desde igual fecha á Teo- 
; doro Saldaña, casado, vecino de 
| esta ciudad, para que puedan 
' atender á la lactancia de sus res

pectivos hijos.
Se acordó prorogar por cuatro 

meses mas y á contar desde l.° de 
Julio último la pensión concedida 

i á Mariano Valdivielso y Pio Maria 

Puente, casados, vecinos de esta 
ciudad, á Buenaventura García, 
casado, que lo es de Sotopalacios, 
y á Tomás Ubierna, casado, resi
dente en Quintanaortuño.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 7 de Enero de 1885. 
= E1 Vicepresidente accidental, 
Francisco Aparicio. — El Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

o por 
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DXSTHXTO EORESTAL X)E BURGOS.

Terceras subastas.

I Estado del numero y clase de aprovechamientos que se han de subastar por tercera vez procedentes de los montes públicos de esta provincia 
en el ano forestal de 1884 á 1885, en virtud de la Real orden de 28 de Julio último y con sujeción al pliego de condiciones inserto en el núm 130 
de este Boletín oficial, correspondiente al dia 14 de Agosto de 1884.
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de Briviesca.
Oña

Id.Idem
Id.

Berma.

Id.

Id.

Id.

Partido de Belorado.

Ayuntamientos. Pueblos. Montes.

MADERAS. LEÑAS.

Núm. 
de 

este- 
reos.

TASACION

Pesetas

NOMBRES Y LÍMITES

de los sitios en que se han de realizar los aprove
chamientos y modo de ejecutarlos.

Plazo 

para el aprove

chamiento.

Dia 

de la 

subasta.

Núm. 
de 

árboles

Metros

cúbicos

Fresneda de la Sierra Fresneday Pradilla. Las Zarzas .............. )) )) 300 670 Los Bañaderos.— Entresaca de 200 hayas 
marcadas........................... 3 meses 25 Feb.°

Id.
Idem........................ Fresneda................. Zarzabala ................)) )) 1000 1800 Zarzabala y fos Siemprevivas.—Entresaca de

500 hayas marcadas para carbón.............. 4 id.

Partido
Cereceda.................. Loma Mayor........... 360 112 )) 1000 Bascos, Henal y Valcavado.— Entresaca de

360 pinos marcados..................................... 3 id
Oña......................... Portillo Amargo . .. 300 113 )) 810 El Rebollar y San Vitores.—Entresaca de

300 pinos marcados..................................... 3 id.

Partido de
Torresandino.......... Torresandino.......... Carrascal................. ))

Par

»

tido

600

de

1080

Sala

Majada del Cepo.—N. corta de dos años, E. 
camino de Tortoles, S. y O. camino de Re
cocha y Valochazados.—Roza de roble. ..

s.

3 id.

Valle Valdelaguna.. Huerta yToIbaños.. Sierra Campiña.. .. 1 450 540 Rasada y Gusanillo.—Entresaca de 300 ha
yas marcadas............................................. 3 id.

Valle de Tobalina.. San Martin de Don..
Partido de Villarcayo.

Pinar........................ I 700 881 »1 630iLlanos y Abuzon.—Entresaca de 700 pinos
i 1 1 1 marcados.......................................................4 id.

ricenteyh;vc|y Burgos 3 de Febrero de 1885.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.
>53 pe-,'

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Briviesca.

tido,
E Hago saber: que en demanda 

de pobreza seguida en este Juzga
do por D. Paulino Saez Fernandez, 
natural de Ollauri y residente en 
Haro (Logroño), huérfano y menor 
de edad, representado por el Pro
curador D. Pedro Alonso Viadas, 
de esta vecindad, como curador 
ad litem del mismo, para solicitar 
información ad perpetuam sobre la 
existencia de un vínculo en Busto 

sta Co-| 
e 18$ 
cha e” 
cha i'6'

D. Rafael González de Cosío y Vega, 
SJuez de primera instancia de 

, t esta villa de Briviesca y su par- 
blo dí/fV Tirln 
iminis'l 
il los i| 
ogar i ; 
iperioi 
lanifesi 
declaró!

misionfo. 
ae deb
13 pÚ-) 
vincia.|| 
rocedV 
á vir- 

VlcahL

yZuñeda, de esta provincia, funda
do por el Bachiller D. Lucas Mar
tínez, y reclamar la adjudicación 
y posesión de los bienes vincula
dos, siendo desconocidas las per
sonas que tuvieran interés en opo
nerse á la referida demanda de 
pobreza, las cuales emplazadas en 
forma no se han personado en au
tos, por lo que se ha sustanciado 
interviniendo tan solo el Minis
terio público, se ha dictado sen
tencia en 29 del actual, de la que 
la parte dispositiva es como sigue:

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal, y sin perjuicio, á D. 
Paulino Saez y Fernandez, con 
opcion á los beneficios que la ley 



rado paradero, para que como ma
rido y legal representante de D.a 
Dominica Caño, comparezca dentro 
de nueve dias á contestarla, previ
niéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Briviesca 4 de Febrero de 1885. 
^Alejandro González.

Sedaño.
D. José Martínez Huidobro, Juez 

municipal de esta villa de Seda- 
no, en funciones del de primera 
instancia del partido,
Hago saber: que por D. Gre

gorio Fernandez López, contador 
y partidor testamentario de los 
bienes quedados al fallecimiento 
de Alejandro Diez Puente, vecino 
que fué de Santa Coloma del Ru- 
dron, han sido presentadas en este 
Juzgado las operaciones testamen
tarias por el mismo practicadas, y 
en su vista se ha acordado en el 
dia de hoy, de conformidad con lo 
solicitado y con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 1079 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, ponerlas 
de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario y que se publique en el 
Boletín oficial para que dentro del 
término de ocho dias á contar des
de su inserción comparezcan los 
que se conceptúen acreedores al 
caudal con los documentos justifi
cativos y legales de su derecho á 
exponer lo que tengan por conve
niente.

Dado en Sedaño á 3 de Febrero 
de 1885. = José Martínez. — Por 
su mandado, Martin Santa María.

asocios oficíales.
Batallón Reserva ele Aranda 

de Duero nüm. 129.
Los individuos de este Batallón 

pertenecientes al reemplazo del 
año 1877 que por haber obtenido 
rebaja en el tiempo de su empeño 
han cumplido los 8 años por que 
fueron filiados, se presentarán en 
esta villa á la mayor brevedad 
posible á recoger su licencia abso
luta y alcances ó abonaré de ellos, 
según el caso en que cada uno se 
encuentre; en inteligencia que han 
de traer la licencia ilimitada ó do
cumento que se les expidió para 
que pasasen á la situación en que 
hoy se encuentran.

Aranda de Duero 28 de Enero 
de 1885—El Coronel Teniente Co
ronel, primer Jefe, Fernando Pi
catosto.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario titular de este pueblo, 
dotada con el haber anual de 20 
pesetas pagadas de los fondos mu
nicipales, por la inspección de 
carnes, pediendo el agraciado 
contratar con los vecinos para la 
asistencia y herraje de 120 gana
dos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á este Ayuntamiento en 
término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Quintanilla de la Mata 31 de 
Enero de 1885—El Alcalde, To
más Labrador. 

——-------------- ------------------------

Alcaldía de Villamayor de Treviño.

Por dimision_del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano de esta villa y 
sus anejos Bordillos y Mahallos, 
distantes un kilómetro de buen 
camino, con la dotación anual de 
40 pesetas pagadas de fondos mu
nicipales por la asistencia de cinco 
familias pobres y transeúntes, dos 
carros de leña y casa para vivir, 
con mas 180 fanegas de trigo de 
buena calidad que de los vecinos 
acomodados le serán pagadas en 
el mes de Setiembre.

Los aspirantes á dicha plaza, 
que deberán ser Licenciados en 
Medicina y Cirujía y llevar tres 
ó cuatro años de práctica en otros 
puntos, dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el término de 15 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Villamayor de Treviño 3 de Fe
brero de 1885—El Alcalde, Julián 
Perez.

Alcaldía de Haza.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en los trabajos prelimina
res de la rectificación del amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para formar el repartimiento de 
contribución territorial del año 
1885 á 1880, se hace preciso que 
todos los contribuyentes tanto ve
cinos como forasteros comprendi
dos en el mismo que hayan su
frido alteración en su riqueza du
rante el año 1884, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to y en el preciso término de 15 
dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 

oficial de la provincia relaciones 
duplicadas de las fincas objeto de 
la traslación, acompañando á la 
vez los documentos que previene 
la Dirección general de Contribu
ciones en orden circulada á las 
Administraciones de Hacienda pú
blica en 16 de Abril de 1861, re
cordado esta por otra de la Re
gencia del Reino de fecha 10 de 
Diciembre de 1869, hoy vigente; 
pues de no hacerlo así serán des
echadas y se procederá á fijar á 
cada uno el líquido imponible que 
resulte en el último apéndice.

Haza 21 de Enero de 1885.—El 
Alcalde, Lucas Sopuerta.

Alcaldía de Citares del Páramo.

Encargado este Ayuntamiento 
de la recaudación de las contribu

ciones territorial é industrial ■ 
del impuesto equivalente al del; 
sal correspondiente al tercer tr¡. 
mestre del actual año económico 
ha señalado al efecto los dias 8t 
9 del corriente en la Secretar!; 
municipal de nueve á doce del; 
mañana y de dosá cinco de la tar- 
de. Y para que llegue á conocí- 
miento de los contribuyentes pro. 
pietarios y hacendados del distrito, 
se hace saber al público perol 
presente anuncio, que se fijará ei 
los sitios de costumbre y se inser
tará en el Boletín oficial déla pro- 
vincia; advertidos que de no rea
lizar el pago de sus cuotas respec
tivas en los dias señalados, sufrí- 
rán los recargos que establece!; 
Instrucción de 20 de Mayo de 1881,

Citores del Páramo l.° de Fe- 
brero de 1885—El Alcalde', Ma
nuel Fuente.

JUZG ADO MTJKTICIPAD DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena di 
Enero de 1885.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena di 
Enero de 1885, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 21 de Enero de 1885. — El Juez municipal suplente en car
gos, Dr. José M.a Alfaro.

üia.«.

FALLECIDOS.

ToUl 

general.

Varones. Hembras.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 1 2 )) 3 )) 1 )) 1 4
12 2 1 1 4 1 » )) 1 5
13 )) )) )) )) )) )) )) )) ))
14 1 1 )) 2 )) » 1 1 3
15 )) )) 2 2 1 )) )) 1 3
16 )> )) )) )) )) )) )) )) ))
17 1 1 » 2 )) )) )) )) 2
18 )) )) )) )) 1 )) 1 2 2
19 2 )) » 2 1 1 )) 2 4
20 )) )) 1 1 )) )) » )) 1

7 5 4 16 4 2 2 8 24

Imprenta de la Diputación provincial.
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